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ACTA No. 04 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 17 de Noviembre de 2021 

HORA: De 09:00 a 10:00  horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Mireya Ibañez – Jefe Área de Planeación de EmpoDuitama S.A. 
 
Camilo Andrés Castro – Subgerente General de EmpoDuitama S.A. 
 
Jaime Alberto Fuentes Romero, Contratista Grupo Evaluación de 
Proyectos MVCT-VASB-DIDE-SDP 

INVITADOS: No aplica 

  
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Presentación de los asistentes e introducción 
2. Mesa de trabajo solicitada por el municipio, para realizar explicación de la 

evaluación del proyecto a la nueva gerencia de EmpoDuitama 
3. Comentarios de los asistentes 
4. Cierre de la reunión 
 
DESARROLLO: 
 
1. Presentación de los asistentes e introducción. Participantes de la entidad territorial, 

consultoría del proyecto y evaluadores del MVCT. 
2. Mesa de trabajo solicitada por el municipio, para realizar explicación de la 

evaluación del proyecto a la nueva gerencia de EmpoDuitama 
CONSTRUCCIÓN DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE 
POTABILIZACIÓN MILAGROSA EN LA CIUDAD DE DUITAMA 
3. Comentarios de los asistentes 

a. El Ingeniero Jaime Alberto Fuentes Romero abre la reunión, solicitando se realice 
presentación de los asistentes. 

b. La Ingeniera Mireya Ibañez, comenta que se tiene el interés de que el proyecto se 
viabilice y hacer los ajustes pertinentes. Se quiere saber el estado del proyecto en 
MVCT. 

c. El Ingeniero Jaime Alberto Fuentes Romero, indica que el proyecto se empezó a 
revisar el día 1 de Agosto de 2021. La primera mesa de trabajo se realizó el 2 de 
Agosto de 2021. Después, se realizaron dos mesas de trabajo. Adicionalmente, no 
se han recibido subsanaciones por parte del municipio de Duitama. 
Adicionalmente, indica la importancia de que los informes cumplan con la 
Resolución 0330 de 2017 y la Resolución 0661 de 2019. En el caso del informe 
estructural, este debe cumplir con la NSR.10. 
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d. El Ingeniero Jaime Alberto Fuentes Romero explica como funciona la evaluación del 
proyecto. Explica que se tienen evaluadores de apoyo para los componentes 
institucional, predial, geotécnico, estructural, presupuestal y topográfico. 
Explica que hacen falta las evaluaciones de los evaluadores de apoyo referentes a 
la evaluación de los componentes estructural y presupuestal. Que a medida que 
vaya recibiendo las evaluaciones de los diferentes componentes, así mismo, las 
estará enviando a la Ingeniera Mireya Ibañez. Comenta que el 10 de Diciembre 
estará remitiendo la evaluación estructural del proyecto. 
Se les sugiere avanzar en las correcciones a medida que se les vayan enviando 
las observaciones. 
Cuando se tengan todas las observaciones al proyecto, se les realiza un 
requerimiento, el cual se les enviará por oficio con la lista de chequeo. 
El Ingeniero Jaime Alberto Fuentes Romero explica que han surgido 
observaciones a la carta de presentación del proyecto, ficha MGA, certificados del 
proyecto.  
El Ingeniero Jaime Alberto Fuentes Romero explica que se puede expedir 
certificado por parte del secretario de planeación, indicando los temas que no 
aplican con el proyecto. Comenta que el informe de revisión y aprobación del 
proyecto está más enfocado a la revisión del proyecto y a observaciones por parte 
de la interventoría. Adicionalmente realiza precisiones sobre lo que se debe 
corregir en el formato resumen del proyecto, diagnóstico situacional de sistemas 
existentes, proyección de la población y análisis de alternativas con respecto al 
cumplimiento de la Resolución 0330 de 2017 y Resolución 0661 de 2019. Es 
importante que los informes contengan el año de elaboración, para así determinar 
si se requiere la actualización de los informes. Así mismo menciona la importancia 
de que los informes se encuentren firmados y con matrícula profesional del 
supervisor, interventor y consultor. 

e. La Ingeniera Mireya Ibañez, confirma que el municipio ha recibido las evaluaciones 
de los componentes predial, institucional, geotécnico y topográfico. Así mismo que 
se han recibido las tres actas de reunión. 

f. El Ingeniero Jaime Alberto Fuentes Romero, menciona que si se requieren 
reuniones acerca del diseño, éstas sean planteadas. 

g. El Ingeniero Camilo Castro, comenta que se revisarán las observaciones, para 
determinar agendamientos de mesas de trabajo. 

h. El Ingeniero Jaime Alberto Fuentes Romero menciona que el municipio se 
comprometió a remitir correcciones a las observaciones del evaluador líder y 
evaluadores de apoyo, pero no han sido remitidos. 

i. La Ingeniera Mireya Ibañez, comenta que se van a atender las observaciones y 
remitirlos en el menor tiempo posible. 

j. El Ingeniero Jaime Alberto Fuentes Romero les indica la importancia de anexar 
modelación hidráulica debido a que se explica en el informe que se va a proyectar 
una red de distribución que se va a conectar a la existente. 
El Ingeniero Jaime Alberto Fuentes Romero indica la importancia de verificar los 
datos presentados en los informes conforme al cumplimiento de la Resolución 
0330 de 2017.  

4. Cierre de la reunión 
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COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

1 Envío de las evaluaciones de los 
componentes estructural y presupuestal 
del proyecto  
 

Jaime Alberto Fuentes 
Romero, Contratista 
Grupo Evaluación de 
Proyectos MVCT-
VASB-DIDE-SDP  

10/12/2021 

2 Envío de las subsanaciones del proyecto Mireya Ibañez – Jefe 
Área de Planeación de 
EmpoDuitama S.A. 
 

17/12/2021 

 
 
FIRMAS: 
 

Nombre completo Hora de Unión Hora de salida Duración Correo electrónico Rol Id. de participante (UPN)

Jaime Alberto Fuentes Romero 17/11/2021 7:59 17/11/2021 8:23 23 min 46 s JFuentes@minvivienda.gov.co Organizador JFuentes@minvivienda.gov.co

MIREYA IBAÑEZ - EMPODUITAMA (Invitado) 17/11/2021 8:00 17/11/2021 8:23 23 min 6 s Moderador

Camilo Andres Castro Moreno 17/11/2021 8:01 17/11/2021 8:23 21 min 58 s CCastro@minvivienda.gov.co Moderador CCastro@minvivienda.gov.co  
 

 
 
Elaboró: Jaime Alberto Fuentes Romero 
Fecha: 17-11-2021 


